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1820000 
Florencia, 
 
 
 
Señor 
REINALDO A. BAUTISTA TIBAQUIRA 
Agente Pastoral Social 
Florencia, Caquetá  
 
 
Asunto: Respuesta Observaciones Convocatoria Pública  
             de Aportes No 001 de 2014  
 
 
 
Cordial saludo; 
 
Teniendo en cuenta el correo de fecha primero (1) de Abril de 2014, donde presenta 
observaciones a la Licitación Pública Familias con Bienestar de acuerdo, comedidamente nos 
permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 

1. En el punto 3.2. haciendo referencia al índice de endeudamiento es importante que se 
tenga en cuenta las notas de los estados Financieros para aclarar la correspondencia a 
los pasivos. 

 
Respuesta: Teniendo en cuenta la observación presentada por la entidad, se informa que 
basados en el numeral 3.2 VERIFICACIÓN FINANCIERA; El ICBF realizará la verificación 
financiera en  el Registro Único de Proponentes - RUP, el cual deberá estar en firme a la 
fecha de celebración del contrato. Si la entidad sin ánimo de lucro no se encuentra 
inscrita o la información consignada en el RUP no se encuentra en firme, se 
adelantará la verificación sobre los estados financieros con corte a 31 de diciembre 
de 2013, la cual determinará si el proponente cumple o no cumple financieramente 
(Subrayado y en negrilla fuera de texto). 

 
2. Teniendo en cuenta que la Cámara de Comerció no le expide el RUP a la Iglesia Católica 

se sugiere que se acepte el Registro de Oferentes u otro documento que se considere 
habilitante para este ítem. 

 
Respuesta: Teniendo en cuenta la observación presentada, se eliminara en el Pliego definitivo 
el requisito establecido en el numeral 3.1.2.1 PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA 
PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, Documento que acredita la inscripción ante el Registro Único de 
Proponentes (RUP). 
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Cordialmente, 
 
 
Original Firmado     Original Firmado 

SEBASTIAN RODRIGUEZ VARGAS ADRIANA MARCELA ECHEVERRY PERDOMO 
Coordinador Grupo Jurídico                Coordinadora Grupo Asistencia Técnica 

 
 
 

Original Firmado      Original Firmado 

CECILIA CASTILLO CARDOZO                  NINNY JOHANA ALVAREZ TEJADA  
Profesional Apoyo – Grupo Financiero                 Profesional Enlace Regional Familia y comunidad 

 

 

Original Firmado 

YURI CAROLINA GUARNIZO ARTUNDUAGA  
Profesional Especializado Grupo Juridico 


